
  

LR. RUBEN DARIO ESPINOSA HUROBO
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO.

 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA
ESTATUTARIA DE LA COMPAÑÍA

ACERÍAS NACIONALES DEL ECUADOR
SOCIEDAD ANÓNIMA (A.N.D.E.C,)

CAPITAL ANTERIOR : USD%  15'910.000,00
AUMENTO DE CAPITAL: USD$ 955.850,00:
CAPITAL ACTUAL : USD$  16'865.850,00

ví COPIAS

ereregarós DrDDDDIroses areno

En la ciudad de Sen Frencisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día veinte y tres de Julio

del año dos mil tres, ante mí, Doctor Rubén Darzo Espinosa

Idrobo, Notario Undecimo de Quito, Distrito Metropolitano,

comparece libre y voluntariamente a la celebracion del

instrumento y bien 1nteligenciado en la



naturaleza y resultados del mismos El señor Coronel MARCO

CEPEDA COLLANTES, en su calidad de Gerente General y

representante legal y, además debidamente autorizado por

el Directorio de la Compañía ACERÍAS NACIONALES DEL

ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA (A.N.D.E.C.), según consta de los

documentos “que se agregan “óómo” habilitañtes.- El

comparécathtees mayor de fdba, deestado civil, casado, de

naczonslzdad * ecuatorzana, domiciliado en la ciudad de

Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quite, hábil para

contratar y obligarse a quien de conocer doy fe y ue s2

identifica de conform.dad con el documento que me exhibe y

cuya copia edjunto, me pide que eleve a Escritura Pública

la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que

rranscripo es el saguiente: * SEÑOR NOTARIO "1 En <l

hibro de escrituras publicas del Protocolo a 2u cargo

sirvase incotporar esta ae Aumento ae Capital y Reforma

Estatutaria, arreglada de la siguiente manera; PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparece el señor Coronel Marco

en su calidad de Gerente General y
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ECUADOR - SOCIEDAD ANONIMA (A.M.D.E.C), en adelante LA

CoMPAÑfa, cuyo nombremiento se agrega -á este escritura

como documento integrante; y debidamente autorizado por el

Directorio de la Compañías, conforme se acredita con la

documentación adjunta.- El compareciente €5 ecuatoriano;

casado y domiciliado en la ciudad de Guaysquil.-

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- LA COMPAÑÍA se

constituyó en la ciudad de Guayaquil mediante escritura

pública celebreda el treinta y uno de enero de ml

novecientos sesentó y custro, ante cl Notario Juan de Dios

Morales, inscrita en el Regastro Mercantil el ocho de

abril del curado año.- B.- La Junta General Universal de

Accionistas de La COMPAÑÍA, en sesión del veinte y cuntro

de marzo del dos ml tres, resolvio aumentar el capital

suscrito y reformar el Estetuto Sociel.- TERCERA:

OBJETO.- Con estos antecedentes el Gerente General de la

Compañía, declare que suscribe la presente escritura

publica para, en observancia de las resoluciones adoptadas

en le sesión de Junta General Universal de Accionistas

señalada, instrumentar, pare su ulterior



perfeccionamento Jurídico, los siguientes - actos

societerzos: A) Aumento de Capital Suscrito.- El capitel

Suscrito se aumente en la cantidad de NOVECTENTOS

CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS
  
     

    

   

  

 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, fiediante Ma emisión de

NOVENTA Y CINCO MIL OUINTENTAS/ OCHENTA Y NCO nuevas

acciones ordinarias y nominatiy ólares cada

una, en uso de los derechos de prkfere atribución as

 zodos los accionistas, en los sigui! tes termnosi=---

 

 

 

 

 

   

Accionistas Capital Suscrito Capital Pagado ]
Utilidades

FldlángOme 5 A USOTD USD TROTE TS
Gregory Coronel Bl AOEIJ
Jaby CoronelE USOS 2131187 USOS 2A13H87
Pasa CoronelB USOS 2131187 USOS 2TFTET

TOTALES USD $95 150,00 USO $985 850,00    
Por efecto del precedente sumento de capital, y en

consideración a la negociación de las fracciones de los

valores inferiores al de una acción, cuya aplicación fue

aceptada por la Junta General Unzversal de Accionistas del

veintey cuatro de marzo del dos mi tres, el nuevo cuaaro
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 Accionistas Nacionalidad Captar Fumenta de cipal] CoptalAciual Aciiones
Anterior

Holángline” Ecualonrana [USD$ 14 843 160,00 [US$ en7o0co [USDI 157492000 [1573402

SA

Gregory > [Ecualoñana [USOS > 38738000 JUSOS 2147000 [USDA 3/8BDÓ0 37885
Coronel
Jay Coronel Ecualonaa [USD$ > ,2517M009 [050S 213000, JUSDS 36000 | 3780pa alone [150 .

 

 

 

  
       
Par Ecuaonana [USDF 354700 [USDS 2131000 [USOS 375000 3780
CoranelB

Lores USD $15'910.009,00_|USD $ 95535000 USD $16'865851,00_11688,585
 

B) Reforma Estatutaria: Se reforma el Artículo Cuarto del

Estatuto Social, que en adelante dire: El capital

suscrito es la cantidad de DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS

SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en Un Millón

selscientas ochenta Y Sels mi quinientas ochenta y cinco

acciones ordinarias Y Nominetivas de diez dólares cada

une. ”.- CUARTA: DECLARACION.- El Gerente General

declara Juramento, para todos los fines y efectos legales   entes; Uno.- Que los valores del precedente cuadro



de integracion de capitel son los que se encuentran

registrado:

 

en la Contabilidad de la Compañía; y Dos.- Que

la Compañía bajo su representación no mantiene a la fecha

ningún contrato celebrado con el Estado ni con ninguna

institución de derecho público o de derecho privado, con

finalidad social o pública, perteneciente al Estado,-

QUINTA: DOCUMENTACION Y AUTORIZACION.- A) Se

agregan a esta escritura el nombramiento del Gerente

General de LA COMPAÑÍA, parte pertinente del Acta de la

Junta General Univerzal de Accionistas del velnte y Cuatro

de marzo del dos ml tres y la autorizacion conferida al

Gerente General.- B) Se autoriza a los Abogados Doctor

Ángel Cantos Mendoza y/o Abogado Gastón Aulestia, para que

cestionen el perfeccionemento jurídico de los actos

societarios aquí contenidos.- Hasta squí la minuta que

== halla firmada por el Doctor Ángel Cantos Mendoza,

Abogado con matrícula profesional  múmero mul

seiscientos del Colegio de Abogados de Quitc.-

Para su otorgamiento se observaron los preceptos

1 s del gaso y leida que le fue al
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compareciente, por mí, el Noterzo, se afirma y retifica en

su contenido y firma conmigo, en unidad de acto, de todo

lo cual doy fe.-

0 >>>
Cral, Marco Cepeda Collantes
€, €, No, 180058840-0

 



 

¡ CERTIFICADO

 

Para los fines legales pertinentes, CERTIFICO que el
Directorio de la Compañía Acerias Nacionales del Ecnador
Socicdad Anónima (A N.D F.C.) en sesión celebrada el día 24 de
Marzo del 2003, de conformidad con la atribución establecida en el
Artículo Décima Octavo numeral 10 del Estatuto Social, autorizó al
Gerente General para gue con su sola firma, comparezca a la
celebración de la escritura pública en la que se instrumente el acto

jurídico del aumento de capital y reforma estatutaria, aprobado en
esta misma fecha, por la Junta General Universal de Accionistas,

con la utilización de ly-remvtrsióndel 25% de las utilidades del
ejercicro económico dél año 2002

 

  

 

  

 

NOTA: Mehe remitido al Libro de Actas de laS Sesiones de Junta
General de Accionistas, para emutiresta Certificación

Quito, 2 de Julto del 2003

  
JANGERCANTOS M,

SECRETARIO AD-HOC



NOMBRAMIENTO hr

PARA Sr Ciel Marco Ohveno Cepeda Collantes

o “
FUNGION'* «Gárento Gsneral de la Gampaña Adorias Nacionales del Ecuador

AYAYAMSOGIEDAD ANONIMA(AN.
MUDO OA AA a

FACULTADESALaso”,representación 1 legal, judicial, extrajudicial" y de
admunistratiónele menergecoryunta'con «elRresidente, de: acuerdo con lo
previstoenelEstatuto $Sogral¡y en la Ley.A

  

ms

ORGANO NOMINADOR'Lá Junta General deActiofidlas, en Sesión del 20 de Marzo
del 20031ara PA IA Y

tonoNo oa
DURACION: Bos shos

ESTATUTO SOCIAL: Con las disposiciones almentes a sus atribuciones, deberes y
obligaciones, constantes en la escritura pública fundacional celebrada ante el Notario
Juan de Dios Morales, el 31 de Enero de 1964, insenta el 8 de Abri del citado año, enn
la escntura pública de reforma estatutana otorgada ante el Notano de Quito, Dr Jawme
Nolivos, el 29 de junio de'1984, nsentáen el Rebustro' Mercantil el 29 de febrero de:
1988, la constente én la esentura pública de 21 de"dumo de 1988, votorfjada ante el y
Notano Segundo de Quito, Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de juho *
de 1989 y en la escritura pública de codificacion del Estatuto Social, Celebrada el
1 de agosto de 1994 ante el Notario Segundo Suplente de Quito, inserita en el
Registro Marcantil.cle la cluded e Sueagul el 6 «le febrero de 1995

pan
Nora! En, remplazo. dol" General Auto: Humberto Ordoñez "Moreno, con
nombramiento inscnto el 17 de julio, del 201
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Ampfnttn

DR. DIEGO F. BASTIDAS G.
SECRETARIO AD-HOC   
SCEPTACION.- Adggto la precedenta designación - Guayaqut,20 de Marzo del 2003

Y



REGISTRO MERCANTIL
CANTÓNGUAYAQUIL

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento de
GERENTE GENERAL" de la compañía ACERIAS
MACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD "ANONIMA
(A.M.D.E.C.); a favor de MARCO OLIVERIO CEPEDA
COLLANTES; de fojas 38.302 a 38,304, Registro Mercantil
númelo* 5,481," Repertorio" núiero” 8,503. Quedando
incorporados los comprobantes de pago por los Impuestos
VESPECVOS, -, Le =S2 L0MáÁnota de Este Nombianjiento a Faja
45.783 del Registro Mercantil del 2.000, al margen de la
inscripción respectiva.» Guayaquil, uno de Abril del dos mil
tres.-

ZUILA SEDEÑO CELLA
Ri Ri

1-2
'0 MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL
a DELEGADA |

REGISTRO MON aeORDEN 48221 Valo: Ai ALEGAL ALBERTO CUNALA LA " bagado por 00 Enron
AMANUENSE-COMPUTO CARLOS 2MBNEZ $ 423z: e trobalo
EPURADOR MARIANELLA ALVARO 4
ANOTACION RAZON LAURA ULLÓAST2 514 4
REVISADO POR. De emplors y0 0
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS
ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA(A.N.D.E.C.)

(PARTE PERTINENTE)

par. 7

L- Lugary Fecha:

Quito, 24 de Marzo de 2003, a las 18 30H, en la Sala de Sesiones de DINF,
ubicada cn la Avenida Colón No 535, Quinto Piso, Edf Cristóbal Colón

1.- Asistentes:

Zodos los accionistas, según el siguiente detalle
 

 

 

 

 

 

hombres Representación [Cap Pagado $ [Acc/Votos Valor/Acción $
HoldimgDoweSA Gral Ramo Rican| 147843 160,00 [1484316 10 00
Jaby Coronel B 334 730,00 35473 10,60
Gregory Coronel 357380,00 35738 10,00
A
Paola Coronel B EXA 354% 1660
Totales 15910. 000,50 [1591000       
 

11.- Declaratoria e Instalación:

Los accionistas presentes representando el 100% del capital pagado, aceptan la
invitación formulada por el accionista HOLDINGDINE $ A, modianto Oficio de
19 de Marzo del 2003 y al amparo de lo previsto en el Art 238 de la Tey de
Compañías, se declaran instalados en sesion de Junta General Universal de

Accionistas.

IV.- Presidencia y Secretaría"

Preside la sesión su titular el Gral Jorge Miño V y actua como Secretano Ad-Hov
el Dr Diego Bastidas, Asesor Legal, por decisión de los concurrentes

V.- Ordendel Día:

Los concurrentes aceptan el siguente

1 -Informes de la Administracion, del Comisario, y del Auditor Externo, sobre el
ejercicio económico 2002,

A 2.-Aprob;a  



L
O

L
Ñ

(y

5.- Designacion de Administradorcs y Comisarios y revisión de sus Retribucione
6.-Selección del Auditor Externo.

VI.- Deliberaciones y Resoluciones:

   

4.-Aumento del capital suscrito y reforma estatutaria.-

Para capualicar la reversión del 25% de las unlidades y para que la Compañía se
acoja a la reducción del 10% en la tarifa del impuesto a la renta, como se
estableue en el Articulo imumerado siguiente al Art,38 de la ley de Regimen
Tributario Interno, a. propuesta del accionista HOLDINGDINE $ A, acogida por
los demas acciomstas, la Junta General, por unansmidad, resuelve

“Aumentar el capital suscrito, en la cantidad de Novecientos encuenta y cinco mil

ochocientos encuenta dolares de los Estados Unidos de Norteamérica, mediantela
emisión de nuevas accionesordinarias y nomativas, con la parucipacion de todos
sus acciomistas en uso de su derecho de preferencia y con la utihzación del 25% de
las utilidades del ejercrero 2002,y facultar al Gerente General para que suscriba la
respectiva escritura pública de aumento de capital y reforma estatutaria

“Aceptar la siguiente declaración de los acctonustas
- La negocración de las fracciones de los valores inferiores al de una acción,

resultantes de la distribuciónde la proscnte capitalización
- Larenunua del derechode ser notificadospor la prensa, sobre este aumento de

eapital, par irrelevante ”

* Establecerel siguiente wuadro de distribucion del valor que se caprtaliza
 

 

 

 

 

    

Asctontstas Capital Suscrito Capital Pagado
Utilidades

HoldmgDie 5 A USDABS1 133719 USDSS)1Í5S 79
Gregory Coronel B USD$ 2147087 USDS 21470 87
[Jaby Coronel USDS 21311 67 USDS 21311 67
Paola Coronel 8 USDS 21 311.67 USDS 2131167

“LOTALES [USDS955.830,00 USDS955.850,007  
 

* Aprobarel nuvo Cuadro de Integración de Capital, considerando las precedentes
resoluciones
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SS
Acuomistas  [Capmal Antenor] Aumento NuevoCapital Ácerones

USDS Capital USDE USDS
KoldingDme 14*'243.160,00 [891.760,00 15*734 920,00 [1573 492
SA

 

 

 

 

 

granos Corencii 357 380,00 21 470,00 378 850,00 37885

Jaby Coronel B_ 354 730,00 21 310,00 376 040,00 37.604
Paola Coronel B 354 730,00 21.310,00 376 040,00 37.604
       TOTALES _|15'910.000,00 |955.850,00 16"865.850,00 1"686.585”
 

“Reformar el Aruculo Cuarto del Estatuto Social el que en adelante dirá “Fl
Capital Suscrito es la cantidad de DIECISÉIS MILLONES  OCHOCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓT ARES DE 10S
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA,dividido en un millon serscientas
ochenta y seis ml quinientas achenta y cinco acciones ordmenas y nomunativas de
diez dólares cada una”

VIL.-Clausura y Aprobación.-

Nohabiendo otro asunto sobre el que tratar, el señor Presidente suspende la sesión
para que se redacte el Acta, la que elaborada es lexda, aprobada y suscrita por los
concurrentes, en razón de lo cual y siendo las 20 3011, se clausura

NOTA Se imeorporan al expediente

-Los documentos de representación de los neciomistas
-Los Informes del Gerente General, del Comsano y del Auditor Externo
por 2002
«Estados Financierosal 31 de Dicrembre del 2002

 f) GRAI RAMIRO RICAURTE, HOLDINGDINF SA, PRESIDENTE
EJECUTIVO, ACCIONISTA, 1) GREGORY CORONEL B, ACCIONISTA, 1)
JABY CORONEL B, ACCIONISTA, f)PAOLA CORONELB, ACCIONISTA,f)
TL PRESIDENTL, GRALJORGE MIÑO V, f)EL SECRETARIO AD-HOC,
DK DIEGO BAS LIDAS

CERTIFICO; Que es fil transerpeion, tomada del Acta de la sesión del 24 de
Marzo del 2003

DR, DIEGO BASTIDAS ?
SECR TAROADO o

o A
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TOBLANASERE agaENa06z
ELIZAÍETH OUEZADAROMERO
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Se otorgó ante mm, en fe de

CUARTAello confiero esta COPIA CERTIFICADA,firmada

y sellada en Quito, a vemte y cmco de Julho del año dos mul

tres -

 

      br ARECTORRUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO,



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
NOTARIO UNDECIMO DE QUEÉTO  

Mie

RAZON: pedante Resolucion No. 03-G-DIC- 0007415,

dictada el primero de Diciembre del presente año, por

el Intendente de Compañías de Guayaquil, Abogado

Jorge Plaza Arosemena, fue aprobada la escritura

pública de Aumento de caputal suscrito de la Compañía

ACERÍAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD ANÓNIMA

(A.M.D.E.C.), por NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL

OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA, «dividido en NOVEBTA Y CINCO MIL

QUINIENTAS OCHENTA Y CINCO mociones de DIEZ DOLARES

cada unn de ellos; y la Reforma del Estatuto

otorgada ante mí, el veinte y tros de Julio del

presente año, tome nota de este particular al margen

de la respectiva metriz.- Quito, a primero de

diciembre del dos mil tres.-

   

 

DÓECIMEPEÉQUITO, DISTRITO METROPOLITANO
NS



RAZON DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN -
- HOTARIA
AR DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE DE FECHA TREINTA Y unos 1:

E ENERO DE MIL  NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO EN

ERE CUMPLIMENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO CUARTO DE La
RESOLUCION NUMERO 03.G-DIC-0007415 DE FECHA PRIMERO DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL TRES, DEL SEÑOR INTENDENTE DE

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ABG'_JORGE PLAZA AROSEMENA,EN LA

QUE APRUEBA A) EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA

COMPAÑÍA ACERIAS NACIONALES DEL ECUADOR SOCIEDAD

ANONIMA (A.N.D.E €.) POR NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

o AMERICA, DIVIDIDO EN NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS OCHENTA

Y CINCO ACCIONES DE DIEZ DOLARES CADA UNA DE ELLAS,Y, B) LA

   Dr. Bolivar “Peña Malta
O TERCERO
AGUAYAQUIL

 



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL MA jo

Dra Norma Plaza
de Gara

REGISTRADORA 1,- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
+ MFRCANTIL N” 03-G-DIC-0007415, dictada el 1 de Diciembre del

2.003, por el Intendente de Compañías de Guayaquil,
queda inscrita la preser jtyra pública junto con la
resoluci:Oque contiene: el

Au ital Suscrii ¿yaldel estatuto de
la ACERIAS NA

    

  

e es ¡OR SOCIEDAD ANONIMA TAN DAJ.C.), de
js 13.621 a 13,640, número, istro

dustrial y anotada bajo el . pdel
epertorio.-2.- Certifico: Que con Techa de o: e

las inscripciones respectivas,- Guayaquil, doc

. archivado una copia auténtica de esta oscritrá,-H-
Certifieo: Que con fecha de hoy, se efectuaron tres

. - anotaciones del contenido de esta escritura, ul margénde,

> Diciembre del dos mil tre;

 

REGISTRADORA MERCANTIL,

Z CANTON GUAYAQUIL

OR
LEGAL MONICASALEN,

AMANUENSE LALO! 7
COMPUTO MLRCY CAL
ANOTACION PRISCILLA BURGOS
RAZON ANGELNEIRA 13
REVISADOPOR;

0 Y ) DRA. NORMA PLAZA DE GARCTA : 7


